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A: Silvina Elvira Muller (AAFT#SEHP), Pablo Gaston Ghirardi (FC#SEHP), Roberto 
Oscar Goette (SUM#SEHP), Marcela Vanina Portillo (TES#SEHP), Gabriel Alejandro 
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Merlach (SUM#SEHP), Marta Noemi Karst (OC#SEHP), Juan Francisco Morales Geist 
(SDD#SGDH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Contrato de comodato celebrado con el Club Atlético Sarmiento, y

 

CONSIDERANDO:



Que a través del mencionado contrato, la Municipalidad de Crespo entrega en comodato 
o préstamo gratuito de uso a Club Atlético Sarmiento, a partir del 01 de mayo de 2026, y 
este acepta en calidad de comodato, una fracción de terreno ubicada en la Ciudad de 
Crespo, Distrito Espinillo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, Manzana Nº 
299, de posesión municipal, Plano de Mensura Nº 172919.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley Nº 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Apruébese el Contrato de comodato suscripto con el Club Atlético Sarmiento de 
Crespo, representado por su Presidente, Jorge Luis SCHWINDT, D.N.I. Nº 29.520.597, 
a través del cual la Municipalidad entrega en comodato una fracción de terreno de 
posesión municipal, en virtud de los considerando que anteceden. 

 

Art.2º.- Pásese copia del presente a la Subdirección de Deportes, a Contaduría, a 
Tesorería, a Suministros, a Catastro, a Administración Financiera y Tributaria,  a sus 
efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Humano.

 

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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